
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Treinta (30) de Marzo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00530.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría, en atención a
lo solicitado en el escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno,
allegado por el apoderado judicial de la parte actora el 17 de febrero del año
en  curso  y  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del  auto
calendado  14  de  marzo  pasado  (derivados  No.  20  y  25 del  expediente
digital),  con  fundamento  en  el  artículo  447  del  C.  G.  del  Proceso,  el
Despacho,

DISPONE:

Los  títulos  de  depósito  judicial  que  se  encuentren  consignados  para  el
presente  proceso  por  concepto  de  embargos,  entréguensele  a  la  entidad
demandante, hasta la concurrencia del valor de las Liquidaciones del Crédito
y de las Costas debidamente aprobadas por el Despacho (derivados No. 25 y
26 del expediente digital).-

Dichos dineros deberán consignarse a favor de la parte demandante a través
de transferencia electrónica a la cuenta de la entidad financiera que indique
la entidad demandante, por consiguiente, se requiere a la parte actora y su
apoderado judicial a fin de que proceda de conformidad.-

Para tal efecto por secretaría líbrese oficio al Banco Agrario de Colombia –
Sección Depósitos Judiciales  – de esta ciudad,  a fin de que procedan de
conformidad.-

Déjense las constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 056, hoy 31 de marzo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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